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PRECIO DE SUSCRICION.

Por un mes.................................................... 1'50 ptas.
Por un número suelto ...... 0*25 »
Anuncios para suscritores, «línea» . . 0'10 » 
jdem para los que no lo son. . . . 0'25 •

Núm. 9194.
PUNTOS DE SUSCRICION.

En la imprenta de la Casa de Miserieordia, calle 
del mismo nombre número 4.

En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 
Cadena núm. 11.

SECCION OFICIAL
Número 1039.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
de las baleares.

Negociado, Contabilidad munic^al. 
—Circular.—No habiendo devuelto 
los Alcaldes de los pueblos compren
didos en la relación que á continua
ción se inserta, los pliegos de repa
ros á las cuentas de fondos munici
pales de sus respectivos distritos á 
pesar de la amonestación que por es
te Gobierno les fue dirigida en comu
nicación de 23 de Febrero último, 
les prevengo nuevamente que lo veri
fiquen dentro de 3.0 dia, bajo aperci
bimiento de lo que haya lugar, á te
nor de lo dispuesto en el art. 182 de 
la ley municipal vigente; puesto que 
me hallo decidido á no consentir ni 
tolerar la menor dilación en el cum
plimiento de tan importante servicio.

Palma 4 de Marzo de 1881.—El 
Gobernador, José Antonio Gutiérrez 
de la Vega.

RALACION DE LOS PUEBLOS 
á que hace referencia la circular que precede.

AÑO ECONÓMICO DE 1865 Á 66.
Mercadal.

AÑO DE 1866 Á 67.

Sansellas, Mercadal, Buger.

a ñ o  d e 1867 Á 68.
Mercadal, Buñola, La Puebla, San 

Antonio Abad, San Juan Bautista, 
Petra, Sansellas, Campos, Ibiza, Bu- 
ger. ..

;DIA.

a ñ o  d e 1868 Á 69.
Muro, San Antonio Abad, Mar- 

ratxi, Capdepera, Calviá, Alaró, Per

rerías, Pollensa, Establiments, San- 
tañy, Felanitx, Sansellas, Buger, La 
Puebla, Buñola, Sta. Margarita, Bi- 
nisalem, Lloseta, San Juan Bautista, 
Inca, Campos, Petra, Ibiza, Alcudia.

a ñ o  d e 1869 Á 70.
Sta. Eugenia, Sansellas, Sineu, 

Alaró, Muro, Lloseta, Establiments, 
Petra, Deyá, Santañy, Calviá, Santa 
Eulalia, S. Antonio Abad, Selva, San
ta Margarita, Pollensa, Capdepera, 
Llubí, Ciudadela, Montuiri, Vallde- 
mosa, Escorca, Binisalem, Algaida, 
Alcudia, Bañalbufar, La Puebla, Ma- 
rratxí, Artá, Buger, Perrerías, Cam
pos.

a ñ o d e 1870 Á 71.
Petra, Alcudia, Santañy, Bañalbu

far, Muro, Sta. María, Ciudadela, 
Buger, Sta. Margarita, Felanitx, Cal
viá, Estallenchs, Llubí, Establiments, 
Capdepera, Andraitx, Manacor, Llo
seta, La Puebla, Esporlas, Sta. Eu
genia, Deyá, Algaida, Pollensa, Ma- 
rraxí, Montuiri, Llummayor, María, 
Porreras, Binisalem, Escorca.

Núm. 1040.
LA JUNTA ECONÓMICA

del Hospital Militar de esta Plaza.

Hace saber: que debiendo contra
tarse por un año y tres meses mas, 
si así conviniere á los intereses del 
Estado, el suministro de la carne 
para el consumo del Hospital Militar 
de esta Plaza, se convoca por medio 
del presente anuncio á una pública 
licitación que con las formalidades 
prevenidas en la Instrucción de 3 de 
Junio de 1852, tendrá lugar á las do
ce de la mañana del dia 8 de Abril 
próximo en las oficinas del espresado 
Establecimiento y ante la Junta eco
nómica del mismo, donde estará de 
manifiesto el pliego de condiciones y 
precio limite, en el concepto que las 

proposiciones que se presenten debe
rán estar redactadas con arreglo al 
modelo que á continuación se espresa 
y se han de acompañar á ellas el 
correspondiente talón del depósito 
que previene la condición 5.a de dicho 
pliego.

Palma 25 de Febrero de 1881.— 
El Jefe del Detall, Miguel Marín.— 
V.6 B.° El Director, Alemany.

Modelo de proposición.

D. N. N..................... . vecino de
......... enterado del pliego 
de condiciones establecidas para con
tratar el suministro de carne necesa
ria para el Hospital militar de esta 
Plaza, durante un año prorogable por 
tres meses mas, si conviniese á los 
intereses del Estado, se compromete 
á encargarse de dicho servicio por el 
precio, de (tantas pesetas y céntimos 
el Kilogramo de la de vaca y á tan
tas id. en letra el id. de la de carne
ro.) Se acompaña el talón del depó
sito prevenido y la cédula personal.

Fecha y firma del proponente.

Núm. 1041.
El Comisario de Guerra Inspector de 

Utensilios de esta plaza.
Hace saber; que debiendo proce

derse en virtud de lo dispuesto por el 
señor Intendente Militar de este Dis
trito á la venta en subasta oral de 
catorce kilogramos de trapo de algo- 
don, ciento ochenta y cuatro idem de 
idem de hilo, trecientos idem de idem 
de lana, diez y ocho idem de lona, 
dos idem de cobre, quinientos gra
mos de lienzo y sesenta y seis tablas 
de cama, nueve bancos y una mesa 
que reducidos á leña componen un 
total de trescientos cuarenta y dos 
kilogramos que existen en la factoría 
de Utensilios de esta Capital proce
dentes del troceo y desbarate de las 
ropas y efectos declarados inútiles en 
la misma en el 2.0 3.°y 4.0 trimestres 

del año económico de 1879-80, se 
invita por el presente anuncio á las 
personas que deseen interesarse en 
la compra de dichos efectos para que 
se presenten á hacer sus proposiciones 
el dia once del próximo mes de Mayo 
y hora de las doce de su mañana en 
la mencionada factoría sita en el 
cuartel denominado de las Bóvedas, 
en la que estarán de manifiesto aque
llos desde hoy; advirtiendo que no 
se admitirán las proposiciones que 
no se hagan por el total de los efec
tos que se subastan.

Palma 28 Febrero de 1881.—Cris
tóbal Vila.

Núm, 1042.
AUDIENCIA DEL DISTRITO.

(CONTINUACÍON.)

LEI DE EmMEWO CIVIL

SECCION SEXTA.

De los escritos de conclusión, vistas 
y sentencias.

Art. 677. Devueltos los autos, ó 
recogidos en su caso, el Juez manda
rá citar a las partes para sentencia, 
señalando dia para la vista lo ántes 
posible dentro de los ocho siguientes.

En este acto oirá de palabra á los 
defensores de los litigantes que se 
presentaren.
‘ Art., 678. El Juez dictará y pu-' 
blicará la sentencia dentro de los do
ce dias siguientes al de la vista, ó al 
de la citación, en el caso del art. 673.

Este término podrá ampliarse has
ta quince dias, si los autos excedie
ren de mil folios.

Art. 679. Si en tiempo y forma 
se interpusiere apelación de la sen
tencia definitiva, el Juez, sin sustan- 
ciacion alguna, la admitirá en ambos 
efectos, y mandará remitir los autos N
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al Tribunal superior, con emplaza- ' 
miento de los Procuradores de los 
litigantes, para que estos comparez
can ante dicho Tribunal dentro de 
los veinte dias siguientes al de la 
citación.

El actuario hará la notificación y 
emplazamiento en una sola diligen
cia, y en los seis dias siguientes se 
verificará la remesa de los autos al 
Tribunal superior, á costa del ape
lante.

CAPÍTULO III.
Del juicio de menor cuantía.

Art. 680. El juicio de menor cuan
tía se acomodará á las reglas esta
blecidas para el ordinario de mayor 
cuantía, en cuanto á ello no se opon
ga la tramitación especial que se or
dena en los artículos siguientes.

Art. 681. Presentada la demanda 
con los documentos y copias que ha
brán de acompañarla, se dará trasla
do con emplazamiento al deman
dado ó demandados para que com
parezcan y la contesten dentro de 
nueve dias.

Art. 682. El emplazamiento se 
hará en la forma prevenida para las 
notificaciones, sustituyéndose la cé
dula que previene el art. 274 con la 
copia de la demanda.

Art. 683. Cuando por no ser co
nocido el domicilio del demandado 
deba ser notificado y emplazado por 
edictos en la forma que previene el 
art. 269, se le señalará el término de 
nueve dias para comparecer en el 
juicio.

Si comparece, se le concederán seis 
dias para contestar, entregándole, a 
notificarle esta providencia, la copia 
de la demanda y de los documentos 
en su caso.

Art. 684. Cuando sean dos ó más 
los demandados, deberán contestar 
la demanda, juntos ó separadamente, 
en el término señalado en el art. 681, 
que será común para todos.

En el caso de que por exceder de 25 
pliegos algún documento no se acom
pañare la copia y deba entregarse 
original, si no pueden litigar unidos 
todos los demandados, se concederá

lare reconvención, se dará traslado 
al actor para que la conteste dentro 
de cuatro dias, limitándose á lo que 
sea objeto de la misma.

Art. 689. Si la reconvención ver
sare sobre cosa que deba ventilarse 
en juicio de mayor cuantía, el Juez 
declarará de plano, y sin ulterior re
curso, no haber lugar á su admisión, 
sin perjuicio del derecho del deman
dado, que podrá ejercitar en el juicio 
correspondiente.

Art. 690. Los litigantes manifes
tarán en sus respectivos escritos si 
están ó no conformes con los hechos 
expuestos en la demanda, ó en la re
convención.

El silencio ó las respuestas evasi
vas podrán estimarse en la sentencia 
como confesión de los hechos á que 
se refieran.

Art. 691. Si las partes estuvieren

Este término no podrá pasar de esta pretensión, y acompañando co
veinte dias.

Art. 697. No obstante lo dispues- apeiante.
- ‘ - - ■ • - Art. 707.

pia del escrito para entregarla al

to en el articulo anterior, si alguna > 
de las diligencias propuestas hubiere 
de practicarse en lugar distinto del 
en que se siga el juicio, el Juez, te
niendo en consideración la distancia 
y los medios de comunicación, podrá 
ampliar el término por los dias indis
pensables, cuando estime que no es 
posible practicar la diligencia dentro 
del ordinario, sin que pueda exceder

Dentro de los mismos •

al primero de ellos el término antedi
cho, y seis dias á cada uno de los 
restantes.

Art. 685. Cualquiera qne sea la 
forma en que se haga el emplaza
miento, si no compareciere el deman
dado dentro del término señalado, 
será declarado en rebeldía á instan
cia del actor; y dándose por contes
tada la demanda, seguirá el pleito su 
curso, notificándose en los estrados 
del Juzgado dicha providencia y las 
demás que se dicten.

Art. 686. Si creyese el demanda
do que no procede el juicio de menor 
cuantía, podrá hacer uso del recurso 
que le concede el art. 492 dentro de 
los cuatro dias siguientes al del em
plazamiento para contestar la de
manda.

Art. 687. El demandado propon
drá en la contestación todas las ex
cepciones que tenga á su favor, así 
dilatorias como perentorias, y el Juez 
resolverá sobre todas en la sentencia, 
absteniéndose de hacerlo en cuanto al 
fondo del pleito si estimare proceden
te alguna de las dilatorias que lo 
impida.

Art. 688. Si el demandado formu-

conformes en los hechos, y por no 
haberse alegado otros en contra, la 
la cuestión quedare reducida á un 
punto de derecho, el Juez, dentro de 
segundo dia después de presentada 
la contestación, mandará citarlas á 
comparecencia, señalando para su 
celebración el dia y hora más próxi
mos que fuere posible, dentro de los 
seis siguientes.

En ella oirá á las partes, ó á sus 
Procuradores ó defensores, si con
curriesen al acto, y dentro de tercero 
dia dictará sentencia.

Art. 692. No se suspenderá dicho 
acto por la falta de comparecencia 
de alguno de los litigantes, oyéndose 
en este caso al que comparezca.

Si ninguna de las partes hubiere 
comparecido en el dia y hora señala
dos, se acreditará por diligencia, y 
dando el Juez por celebrado el acto, 
dictará sentencia en el término ántes 
expresado.

Acto continuo de celebrada la com
parecencia, se extenderá en ella la 
oportuna acta, en la que se hará 
constar sucintamente lo que hayan 
expuesto las partes, y la firmarán el 
Juez, el actuario y los interesados.

Art. 693. Si las partes no estuvie
ren conformes en los hechos, ó es
tándolo se hubieren alegado otros 
en contra por el demandado, el Juez 
recibirá el pleito á prueba; previnién
doles que en el término de seis dias 
improrogables proponga cada una 
toda la que le interese.

Pasado dicho término, no se podrá 
proponer prueba ni adicionar la pro
puesta.

Art. 694. Exceptúanse de esta 
prohibición los documentos compren
didos en alguno de los casos del ar
tículo 506.

La presentación de tales documen
tos podrá hacerse en la primera ins
tancia durante el período de prueba, 
y después hasta la citación para la 
comparecencia: en la segunda, hasta 
que se señale dia para la vista.

Art. 695. Trascurridos los seis 
dias sin que ninguna de las partes 
haya propuesto prueba, el Juez, pro
cediendo conforme á lo prevenido en 
los artículos 691 y 692, mandará ci
tar para la comparecencia, y termi
nado el acto dictará sentencia dentro 
de los tres dias siguientes.

Art. 696. Si ambas partes, ó al
guna de ellas, hubiere propuesto prue
ba, señalará el Juez el término den
tro del cual haya de practicarse.

de diez dias dicha ampliación.
En este caso, las demás diligen

cias de prueba han de tener lugar 
precisamente dentro del término fi
jado en el artículo anterior.

Art. 698. También podrá otor
garse el término extraordinario de 
prueba, en los casos y con los requi
sitos que determinan los artículos 
556 al 561.

Art. 699. Las pruebas se practi
carán en la forma • prevenida para el 
juicio ordinario de mayor cuantía.

Art. 700. Cada parte, dentro del 
término probatorio, podrá tachar los 
testigos presentados por la contraria,
por las causas y en la forma preve-

seis dias ántes expresados, podrá ™ 
pedir cualquiera de las partes que se 
reciban los autos á prueba, si con
curriese alguno de los casos en que 
lo permite el art. 862, proponiendo 
en el mismo escrito la que haya de 
practicarse.

La Sala resolverá de plano lo que 
estime procedente: Si otorgare el re
cibimiento á prueba, señalará el tér
mino improrogable que estime nece
sario para practicarla, sin que pueda 
exceder de veinte dias.

Art. 708. Formado el apunta
miento, y en su caso unidas las prue
bas á los autos, se pasarán estos al 
Ponente por el término preciso para 
su instrucción, el que no podrá pasar 
de seis dias.

Art. 709. Así que el Ponente se 
haya instruido de los autos, se seña
lará dia para la vista con citación de 
las partes para sentencia.

Entre la citación y la vista debe
rán mediar cuatro dias, durante los 
cuales estarán los autos en la Secre-

nida para el juicio ordinario de mayor a disposición de las partes, para
cuantía, reduciéndose en su caso á 
cinco dias la próroga del término que 
permite el art. 665.

Art. 701. En el dia siguiente al 
en que concluya el término de prue
ba, ó luego que se haya practicado 
toda la propuesta, el Juez mandará 
de oficio que se unan á los autos las 
practicadas y se convoque á las par
tes á comparecencia, poniéndoles, 
miéntras tanto, de manifiesto las prue
bas en la Escribanía, y celebrada 
aquella, si se presentaren los intere
sados, dictará sentencia dentro de 
cinco dias. ■ .

Art. 702. Las sentencias que re
cayeren en los juicios de menor cuan
tía serán apelables en ambos efectos.

Art. 703. Si durante la sustancia- 
cion de estos juicios se interpusiere 
alguna apelación, el Juez la tendrá 
por interpuesta para su tiempo, sin 
que se interrumpa por ello el curso 
del juicio.

En este caso deberá reproducirse 
dicha apelación al apelar de la sen
tencia definitiva, y con la de esta se
rá admitida en ambos efectos.

En el mismo escrito de apelación 
deberá interponerse también, en su 
caso, el recurso- de nulidad de que 
trata el artículo 495, y será admitido 
con aquella para ante la Audiencia 
del distrito, si se hubiere preparado 
oportunamente.

Art. 704. Admitida la apelación 
con el recurso de nulidad en su caso, 
se remitirán los autos á la Audiencia, 
emplazando á las partes por término 
de diez dias, á fin de que, si les con
viniere, comparezcan á usar de su 
derecho.

Art. 705. Recibidos los autos en 
la Audiencia, y personado el apelan
te por sí ó por medio de Procurador 
dentro del término del emplazamien
to, se pasarán al Relator por seis 
dias para que forme apuntamiento 
con la concisión posible.

Art. 706. Dentro de los seis dias 
expresados en el artículo anterior, po
drá el apelado adherirse á la apela
ción sobre los puntos en que crea 
perjudicial la sentencia, sin razonar

que puedan instruirse de ellos y sa
car copia del apuntamiento si les
conviniere.

Art. 710. Celebrada la vista, en 
la que las partes, sus Procuradores 
ó Abogados podrán informar única
mente sobre los hechos, en los cinco 
cinco dias siguientes se dictará sen
tencia confirmando ó revocando la 
apelada, ó resolviendo, en su caso, 
lo que proceda sobre la nulidad y 
demás cuestiones sometidas á la re
solución de la Sala.

La sentencia confirmatoria, ó que 
agrave la de primera instancia, de
berá contener condena de costas al 
apelante.

Art. 711. Si no se personare el 
apelante dentro del término del em
plazamiento, la Sala acordará de ofi
cio que se devuelvan los autos al Juez 
de primera instancia para que se lle
ve á efecto la sentencia, y se exijan 
del apelante las costas á que la re
mesa de los mismos autos hubiere 
dado lugar, á cuyo fin se expresará 
su importe en la carta-orden de de
volución.

Art. 712. La no presentación del 
apelado en la Audiencia no será obs
táculo para que continúe en su rebel
día la sustancion de la instancia.

Art. 713. Confirmada ó revocada 
la sentencia apelada, se devolverán 
los autos al Juez de primera instan
cia, con certificación de ella y de la 
tasación de costas si hubiere habido 
condena, para su ejecución y cum
plimiento.

Art. 714. Recibidos los autos en 
el Juzgado de primera instancia, se 
procederá en los términos prevenidos 
en el título de la ejecución de las 
sentencias.

CAPÍTULO IV.

De los juicios verbales.

Art. 715. Los Jueces municipales I 
son los únicos comp itentes panv cono- : 
cer en juicio verbal de toda demanda 1 
cuyo interés no exceda de 250 pesetas, 1 
aunque se funde en documento que 
tenga fuerza ejecutiva.

M.C.D. 2022



Art. 71G. Se exceptúan de lo dis
puesto en el artículo anterior.

1/ Las demandas de tercería y de
más que sean incidentales de otro jui
cio, en cuyo caso se practicará lo pre
venido en el art. 488.

2.° Las que se deduzcan por recon
vención en los juicios de mayor y de 
menor cuantía, las cuales se ventilarán 
v decidirán, conforme á lo prevenido 
en los artículos 544 y 688.

Art. 717. Cuando el Juez munici
pal estime que es incompetente para 
conocer de la demanda por razón de la 
materia ó de la cuantía litigiosa, dicta
rá auto, á continuación de la demanda 
y en la misma papeleta, declarándolo 
así, y previniendo al demandante que 
haga uso de su derecho ante quien y 
como corresponda.

Este auto será apelable en ambos 
efectos para ante el Juez de primera 
instancia del partido.

Art. 718. Cuando no se conforme 
el demandado con la cuantía de la co
sa litigiosa, se procederá del modo 
prevenido en el art. 496.

Art. 719. La sustanciacion de es
tos juicios en primera instancia, se ve
rificará por comparecencia de las par
tes ante los Jueces muicipales, con 
arreglo á los artículos siguientes.

Art. 720. La demanda se interpon
drá en una papeleta extendida en pa
pel común, la cual contendrá.

Los nombres, domicilio y profesión 
ú oficio del demandante y demandado 
ó demandados.

La pretensión que se deduce.
La fecha en que se presente al Juz

gado.
La firma del que la presente, ó de 

un testigo á su ruego, si no pudiere ó 
no supiere firmar.

El demandante acompañará tantas 
copias do esta papeleta, suscritas del 
mismo modo, cuantos sean los de
mandados.

Art. 721. Presentada la papeleta 
con las copias, el Juez municipal den
tro del segundo dia dictará providen
cia á continuación de la demanda, 
convocando á las partes á una compa
recencia, señalando dia y hora al efec
to, conforme á lo prevenido en el ar
tículo 726.

. Esta providencia se notificará al de
mandante.

Art. 722. La citación del deman
dado para la comparecencia se hará 
por el Secretario ó alguacil del Juzga
do, entregándole la copia de la pape
leta de demanda, á continuación de la 
cual habrá extendido el Secretario la 
cédula de citación, expresando en ella 
la fecha de la providencia, y el dia, 
hora y local en que deba comparecer, 
con la prevención de que se seguirá el 
juicio en su rebeldía si no comparciere.

Art. 723. A continuación de la 
providencia se hará constar la entrega 
de la papeleta y citación del demanda
do por medio de diligencia, que firma
rá este, ó un testigo á su ruego si no 
supiere. Caso de no ser hallado en su 
domicilio, firmará la diligencia la per
sona que reciba la papeleta, observán
dose lo prevenido en los artículos 263 
y 268.

Art. 724. Cuando el demandado 
residiere en otro lugar que el del Juez 
municipal que -o emplace, se dirigirá 
oficio al del punto en que se hallare, 
acompañando la copia de la papeleta y 
cédula de citación para que esta tenga

efecto. A continuación del oficio, que 
se devolverá sin dilación al Juez requi- 
rente, se extenderá la diligencia de la 
entrega de la copia y la citación.

Art. 725. Cuando no sea conocido 
el domicilio del demandado, se hará la 
citación por medio de edictos, que se 
fijarán en el lugar del juicio y en el de 
su última residencia, pudiendo el Juez 
ampliar en este caso el término de la 
comparecencia, sin que pueda exceder 
de veinte dias.

También se publicarán los edictos 
en los periódicos oficiales, cuando el 
Juez lo estime necesario.

Art. 726. Entre la citación y la 
celebración déla comparecencia deberá 
mediar un término que no baje de 
veinticuatro horas ni exceda de seis 
dias.

En los casos en que el demandado 
no residiere en el lugar del juicio, se 
aumentará el término con un dia más 
por cada veinte kilómetros de distan
cia.

Art. 727. El señalamiento hecho 
para la comparecencia no podrá alte
rarse sino por justa causa, alegada y 
probada ante el Juez municipal, ó por 
conformidad de ambas partes.

Art. 728. Si no compareciere el 
demandante en el dia y hora señalados, 
se le teñirá por desistido de la cele
bración del juicio, condenándole en 
todas las costas y á que indemnice al 
demandado que hubiere comparecido, 
los perjuicios que le haya ocasionado.

En el acta que se extenderá, el Juez, 
oyendo al demandado, fijará pruden
cialmente y sin ulterior recurso el 
importe de dichos perjuicios sin que 
puedan exceder de 50 pesetas, á no ser 
que aquel los renunciare. No renun
ciándolos, se exigirán con las costas 
por la via de apremio.

Art. 729. No compareciendo el 
demandado, se continuará el juicio en 
su rebeldía, sin volver á citarlo.

Art. 730. La comparecencia se 
celebrará ante el Juez y Secretario en 
el dia señalado.

En ella expondrán las partes por su 
órden lo que pretendan y á su derecho 
conduzca, y después se admitirán las 
pruebas pertinentes que presentaren, 
uniéndose á los autos los documentos.

A esta comparecencia podrá concu
rrir, acompañando á los interesados y 
para hablar en su nombre la persona 
que elijan.

De su resultado se extenderá la 
oportuna acta, que firmarán todos los 
concurrentes, y los que hubieren de
clarado como testigos.

Art. 731. Celebrada la acompare
cencia, el Juez á continuación del acta 
dictará sentencia definitiva, en el mis
mo dia ó en el siguiente.

Si el demandado hubiere deducido 
reconvención por cantidad mayor de 
250 pesetas, el Juez en la misma 
sentencia hará la reserva de derechos 
que previene la regla 4.* del art. 63.

Art. 732. Esta sentencia es apela
ble en ambos efectos para ante el Juez 
de primera instancia del partido á que 
corresponda el Juzgado municipal.

La apelación podrá interponerse en 
el acto de la notificación de la senten
cia, en cuyo caso el Secretario lo con
signará en la diligencia, ó dentro de los 
treo dias siguientes por comparencia 
ante el Juez municipal.

Art. 733. Admitida la apelación, 
se remitirán les autos al Juzgado de

primera instancia, emplazando á las 
partes por término de ocho dias para 
que comparezcan, si les conviniere, á 
usar de su derecho.

Art. 734. No compareciendo el 
apeiante dentro de dicho término, se 
declarará desierto el recurso, con cos
tas, mandándose de oficio devolver los 
autos al Juzgado municipal para la eje
cución de la sentencia.

Art. 735. Si se presentare en tiempo 
el apelante, lo cual se hará constar por 
diligencia, acordará el Juez de primera 
instancia la convocación de las partes 
á una comparecencia en el dia y hora 
que señalará, procediéndose con suje
ción á las reglas ántes establecidas.

Si no hubiese comparecido el ape
lado, se le citará en estrados para di
cho acto.

Art. 736. Extendida el acta de la 
comparecencia, ó diligencia de no ha
berse presentado las partes en el mis
mo dia ó en el siguiente dictará el Juez 
sentencia definitiva, confirmando ó 
revocando la apelada, con imposición 
de las costas al apelante en el primer 
caso, ó haciendo, si corresponde, la 
declaración de nulidad que previene el 
artículo 496.

Contra esta sentencia no se dará 
recurso alguno.

Art. 737. Dictada la sentencia se 
devolverán los autos al Juzgado mu
nicipal dentro de segundo dia, con tes
timonio de ella para su ejecución.

Cuanda haya habido condena de 
costas, el actuario pondrá nota circuns
tanciada de las mismas al pié del tes
timonio, para su exacción, sino le hu
bieren sido satisfechas.

Art. 738. Recibido el testimonio 
con los autos en el Juzgado municipal 
se procederá por los trámites preveni
dos para la ejecución de las sentencias, 
pero reduciendo los términos de modo 
que en ningún caso excedan de la mi
tad del tiempo de los allí establecidos.

Art. 739. Si en la ejecución de la 
sentencia se entablare alguna tercería 
de dominio ó de mejor derecho sobre 
los bienes embargados, la decidirá el 
mismo Juez municipal por los trámites 
anteriormente establecidos para el jui
cio verbal, cuando el valor de lo recla
mado no exceda de 250 pesetas.

Si excediere de esta cuantía, deberá 
presentarse la demanda en el Juzgado 
de primera instancia, para que se ven
tile por los trámites del juicio declara
tivo que corresponda.

En este caso, el Juez de primera 
instancia ordenará al municipal que 
suspenda sus procedimentos hasta que 
recaiga sentencia en el juicio de terce
ría, si esta fuere de dominio; y si fuere 
de mejor derecho, que consigne en la 
Caja de Depósitos el importe de los 
bienes, si se vendieren.

Art. 740 Cuando en estos juicios 
solicite la defensa por pobre alguno de 
los litigantes, conocerá de esteincidente 
le mismo Juez municipal, por los trámi
tes del juicio verbal, dando audiencia 
al Fiscal municipal, que á este fin será 
citado para la comparecencia, y suje
tándose, para instruir y fallar el inci
dente á las reglas establecidas en los 
artículos 15 y siguientes.

TÍTULO III.
De los incidetes.

Art. 741. Las cuestiones inciden
tales de prévio ó especial pronuncia-

3 
miento que se promuevan en toda cla
se de juicios, con exclusión de los ver
bales. y no tengan señalada en esta 
ley tramitación especial, se ventilarán 
por los trámites que se establecen en 
el presente título.

Art. 742. Dichas cuestiones, para 
que puedan ser calificadas de inciden
tes, deberán tener relación inmediata 
con el asunto principal que sea objeto 
del pleito en que se promuevan, ó con 
la validez del procedimiento.

Art. 743. Los Jueces repelerán de 
oficio los incidentes que no se hallen 
en ninguno de los casos del artículo 
que precede, sin perjuicio del derecho 
de las partes que los hayan promovido 
para deducir la misma pretensión en 
la forma correspondiente.

Contra dicha providencia procederá 
el recurso de repocision, y no se esti
mare, el de apelación en un solo efecto.

Art. 744. Los incidentes que por 
exigir un pronunciamiento prévio sir
van de obstáculo á la continuación del 
juicio, se sustanciarán en la misma 
pieza de autos, quedando miéntras tan
to en suspenso el curso de la demanda 
principal.

Art. 745. Además de los determi
nados expresamente en la ley, se con- 
siderán en el caso del artículo anterior 
los incidentes que se refieran:

l .° A la nulidad de actuaciones ó 
de alguna providencia.

2 .” Ala personalidad de cualquiera 
de los litigantes ó de su Procurador, 
por hechos ocurridos después de con
testada la demanda.

3 .° A cualquiera otro incidente que 
ocurra durante el juicio, y sin cuya 
prévia resolución fuere absolutamente 
imposible, de hecho ó de derecho, la 
continuación de la demanda principal.

Art. 746. Los incidentes que no 
opongan obstáculo al seguimiento de 
la demanda principal, se sustanciarán 
en pieza separada, sin suspender el 
curso de aquella.

Art. 747. La pieza separada se for
mará á costa de la parte que haya pro
movido el incidente, y contendrá:

l .° El escrito original en que se 
promueva el incidente, ó testimonio 
del mismo y de la providencia en la 
parte necesaria, si aquel contiene otras 
pretensiones.

2 .° Los documentos originales re
lativos al incidente que se hayan pre
sentado con dicho escrito.

3 .° Testimonio de los particulares 
que con referencia á los autos princi
pales designe la parte que promueva 
el incidente, incluyendo también en él 
los que la contraria solicite que se adi
cionen, si el Juez los estima pertinen
tes.

Art. 748. Esta designación deberá 
hacerse por el que promueva el inci
dente, dentro de los tres días siguien
tes al de la notificación de la providen
cia mandando formar la pieza separada 
y por la otra parte dentro de los tres 
dias posteriores, á cuyo fin se les pon
drán los autos de manifiesto en la Es
cribanía.

Trascurridos dichos plazos sin ha
ber hecho la designación, el actuario 
llevará á efecto desde luego la forma
ción de la pieza separada con el escrito 
y documentos expresados en los nú
meros l.° y 2.° del artículo anterior.

En todo caso se hará constar por 
nota en los autos principales la forma
ción de la pieza separada, y en esta,
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dictará la resolución que estime justa, 
previo informe del Magistrado Ponen
te y sin ningún otro trámite.

Art. 761. Contra las sentencias 
que dicten las Audiencias en dicho re
curso de súplica, sólo se dará el de 
casación en los casos expresamente 
determinados por esta ley.

Contra las que dicte el Tribunal 
Supremo no se dará recurso alguno.

TÍTULO IV.

4
que los Procuradores de las partos tie- < 
nen acreditada su representación en ] 
aquellos.

Art. 749. Promovido el incidente, 
y formada en su caso la pieza separada 
se dará traslado á la parte contraria 
por término de seis dias, para que 
conteste concretamente sobre la cues
tión incidental.

Si fuesen varias las partes litigantes, 
se concederá dicho término á cada una 
de ellas por su órden.

Se observará lo dispuesto en los ar
tículos 515 y siguientes respecto á la 
presentación y entrega de copias. ,

Art. 750. En el escrito promovien
do el incidente, y en el de contesta
ción, deberán las partes solicitar que 
se reciba á prueba, si la estiman ne
cesaria.

Art. 751. Si ninguna de las partes 
hubiere pedido el recibimiento á prue
ba, el Juez sin más trámites, manda
rá traer á la vista los autos para sen
tencia, con citación de aquellas.

Art. 752. Se recibirá á prueba el 
incidente:

l .° Cuando lo hubieren solicitado 
todos los litigantes. ,

2 .° Cuando habiéndolo pedido una 
sola parte, el Juez lo estime proce
dente.

Art. 753. El término de prueba en 
los incidentes no podrá bajar de diez 
dias ni exceder de veinte.

Este término será común para pro
poner y ejecutar la prueba, observán
dose en lo demás las disposiciones del 
juicio ordinario que á ella se refieren.

Art. 754. Sólo podrá otorgarse el 
término extraordinario de prueba en 

1

Be los juicios en rebeldía.

Art. 762. Desde el momento en 
que el demandado haya sido declara
do en rebeldía, además de practicarse 
lo que ordenad art. 281, se decretará, 
si la parte contraria lo pidiere, la re
tención de sus bienes muebles de toda 
clase y el embargo de los inmuebles, 
en cuanto se estimen necesarios para 
asegurar lo que sea objeto del juicio.

Art. 763. La retención se hará en 
poder de la persona que tenga á su 
disposición ó bajo su custodia los bie- | 
nos muebles en que haya de consistir, 
ya sea el mismo demandado, ó ya un 
tercero, si por su arraigo ofreciere ga
rantías suficientes, á juicio del Juez, 
para responder de ellos.

Si no las ofreciere, y exigidas no las ; 
prestare, se constituirán los muebles 
en deposito, entendiéndose de cuenta 
y riesgo del litigante rebelde.

Art. 764. El embargo de los in
muebles se hará expidiendo manda
mientos por duplicado al Registrador 
de la propiedad á que corresponda, 
para que ponga anotación preventiva 
sobre los bienes, con prohibición ab
soluta de venderlos, gravarlos ni obli
garlos. ' / V j

Uno de los ejemplares, después de 
cumplimentado, se unirá á los autos 
para que surta encelles los efectos opor
tunos.

Art. 765. La retención ó embargo

los incidentes que se sustancien en 
pieza separada, y en los del número 
2.” del art. 745.

Art. 755. Trascurrido el término 
de prueba, sin necesidad de que lo, so
liciten los interesados, mandará el 
Juez que se unan á los autos las prue
bas practicadas, y se traigan á la vista 
para sentencia, con citación de las 
partes.

Art. 756. Tanto en el caso del ar
tículo anterior como en el del 751, si 
cualquiera de las partes lo pidiere den
tro de los dos siguientes al de la cita
ción, el Juez señalará, á la posible 
brevedad, dia para la vista.

En este acto oirá á los defensores 
de las partes, si se presentaren.

Art. 757. En el caso del artículo 
anterior, se pondrán las pruebas de 
manifiesto á las partes en la Escriba
nía para instrucción, por el término 
que medie desde el señalamiento hasta 
el dia de la vista.

Art. 758. Verificada esta ó tras
currido los dos dias siguientes al de la 
citación sin haberla solicitado, el Juez 
dictará sentencia dentro de quinto dia.

Esta sentencia será apelable en am
bos efectos.

Art. 759. Las disposiciones que 
preceden serán aplicables á los inci
dentes que se promuevan durante la 
segunda instancia y en los recursos de 
casación.

La sentencia que en ellos recaiga 
será aplicable para ante la mioma 
Sala.

Art. 760. Dentro de los tres dias 
siguientes al de la entrega de la copia 
del escrito de súplica á los otros coli
tigantes, podrán estos contestar lo que 
estimen conveniente.

Trascurrido dicho término, la Sala 

sitiva de la sentencia, con la firma del | 
Juez que la hubiere dictado, y se pu
blicarán en el Boletín ojicial de la pro
vincia y en el Diario ojicial ele Avisos, 
si lo hubiere en el lugar del juicio.

También se publicarán dichos-edic
tos en la Ga c e t a  d e Ma d r id , cuando 
las circunstancias del caso lo exigieren, 
á juicio del Juez.

Art. 770. Lo dispuesto en el artí
culo anterior será aplicable á la noti
ficación,y publicación en su caso por 
edictos, de la sentencia definitiva que 
se pronuncie en la segunda instancia.

Art. 771. El litigante rebelde á 
quien haya sido notificada personal
mente la*sentencia definitiva, sólo po- 
prá utilizar contra ella el recurso de 
apelación, y el de casación cuando 
proceda, si los interpone dentro del 
término legal.

Art. 772. Los mismos recursos 
podrán utilizar los litigantes declara
dos en rebeldía, á quienes no haya si
do notificada personalmente la senten
cia.

En este caso, el término legal para 
interponerlos, se contará desde el dia 
siguiente al de la publicación de la 
sentencia en el Boletín ojicial de la pro
vincia.

Art. 773. A los demandados que 
hubieren permanecido constantemen
te en rebeldía, y no se hallaren en nin- . _
guno de los casos de los dos artículos clarar, sin ulterior recurso, si procede 
que preceden, podrá concederse au- ó no oir al litigante condenado en re- 
diencia contra la sentencia firme que beldía.
haya puesto término al pleito;- para Art. 781. Cuando se declare no 
obtener su rescisión y un nuevo fallo, haber lugar á la audiencia solicitada 
en los casos concretos que se determi- por el litigante condenado en rebeldía, 
nan en los artículos siguientes. se impondrán á este todas las costas

Art. 774. No será oido contra la del incidente, y quedará firme definí-
sentencia firme el demandado empla- tivamente la sentencia recaída en el 
zado en su persona, que por no haber- pleito, la que se llevará á efecto, co
se presentado en el juicio haya sido municándose para ello las órdenes co
declarado en rebeldía. rrespondientes.

practicados á consecuencia de la decla
ración en rebeldía, continuarán hasta 
la conclusión del juicio.

Art. 766. Cualquiera que sea el 
estado del pleito en que el litigante 
rebelde comparezca, será admitido co
mo parte, y so entenderá con él la sus
tanciacion, sin que esta pueda retro
ceder en ningún caso.

Art. 767. Si compareciere después 
del término de prueba en primera ins
tancia, ó durante la segunda, se reci
birán en esta precisamente los autos á 
prueba, si lo pidiere y fueren de hecho 
las cuestiones que se discutan en el 
pleito.

Art. 768. Podrá también pedir que 
se alce la retención ó el embargo de 
sus bienes, alegando y justificando 
cumplidamente no haber podido com
parecer en el juicio por fuerza mayor 
insuperable. ,

La solicitud que con este objeto 
presente, se sustanciará como inciden
te en pieza separada, sin que se sus
penda el curso de la demanda princi
pal.

Art. 769. La sentencia que se 
pronuncie en el juicio seguido en re
beldía, será notificada personalmente 
al litigante rabelde, cuando pueda ser 
habido, si así lo solicitare la parte con
traria. En otro caso se hará la notifi
cación en la forma prevenida en los 
artículos 282 y 283.

En los edictos se insertará solamen
te el encabezamiento y la parte dispo-

Exceptúase el caso en que acredita- Art. 782. Cuando se declare haber 
re cumplidamente que, en todo el lugar á dicha audiencia, se remitirá 
tiempo trascurrido desde el emplaza
miento hasta la citación para la sen-
tencia que hubiere causado ejecutoria, 
estuvo impedido de comparecer en el 
juicio por una fuerza mayor no inte
rrumpida.

Art. 775. Para que pueda prestar
se audiencia en el caso del artículo 
anterior, se necesita indispensable
mente que se haya solicitado aquella 
y ofrecido la justificación de la fuerza 
mayor dentro de cuatro meses, conta
dos desde la fecha de la publicación ,
de la sentencia en el "Boletin ojicial de | tencias dictadas en rebeldía se acomo-
la provincia.

Art. 776. Se prestará audiencia 
contra la sentencia dictada en su re
rebeldía al demandado que hubiere si
do emplazado por cédula entregada á 
sus parientes, familiares, criados ó ve
cinos, si concurrieren las dos circuns
tancias siguientes:

1? Que la pida precisamente den
tro de ocho meses contados desde la 
fecha de la publicación de la sentencia 
en el Boletín ojicial de la provincia.

2 .a Que acredite cumplidamente. . _ 3.a Si por los dos litigantes, ó
que una causa no imputable al mismo cualquiera de ellos, se hubiere pedido 
ha impedido que la cédula de empla- el recibimiento á prueba, y la cuestión 
zamiento le haya sido entregada. objeto del pleito versare sobre hechos, 

se accederá á él, otorgando para pro
ponerla y practicarla la mitad de los 
términos que se fijan en el art. 553, sin 
perjuicio de conceder también el tér
mino extraordinario cuando se pida y

Art. 777. El demandado que por 
no tener domicilio conocido haya sido 
emplazado por edictos, será oido con
tra la sentencia firme cuando concu
rran todas las circunstancias siguien
tes: •

1 .* Que la solicite dentro de un

año, contado desde la fecha de la pu
blicación de la ejecutoria en el Boletín 
Ojicial de la provincia.

2 .a Que acredite haber estado cons
tantemente fuera del pueblo en que se 
ha seguido el juicio, desde que fué 
emplazado para él hasta la publicación 
de la sentencia.

3 .a Que acredite asimismo que se
hallaba ausente del pueblo de su últi
ma residencia al tiempo de publicarse 
en él los edictos para emplazarlo.

Art. 778. En todos estos casos, la 
pretensión que deduzca el litigante re
belde para que se le oiga contra la sen
tencia firme, se sustanciará por los 
trámites establecidos para los inciden
tes, y con audiencia de los demás in
teresados que hayan sido parte en el 
pleito.

Art. 779. A la Audiencia que haya 
dictado la ejecutoria, ó á cuyo distrito 
pertenezca el Juzgado de primera ins
tancia cuya sentencia haya quedado 
firme, corresponde el conocimiento de 
estos incidentes.

Contra la sentencia que los resuelva 
!. declarando haber ó no lugar á que se 
oiga al litigante condenado en rebel
día, no se dará otro recurso que el de 
casación.

Art. 780. En los casos en que el 
Tribunal Supremo hubiere dictado la 
sentencia, correspor derá al mismo de-

certificación de esta sentencia para su 
cumplimiento al Juez de primera ins
tancia que hubiese conocido del pleito, 
devolviéndole los autos, si obrasen en 
el Tribunal superior.

También en este oaso se impondrán 
las costas del incidente al que lo haya 
promovido, si no se hubiese opuesto 
el litigante contrario, ó si el Tribunal 
estima que no ha sido temeraria la 
oposición.

Art. 783. La sustanciacion de la 
audiencia concedida contra las senten- 

dará á las reglas siguientes;
1/ Se entregarán los autos por 

ocho dias al litigante á quien se haya 
concedido la audiencia, para que ex
ponga y pida lo que á su derecho con
duzca, en la forma prevenida para la 
contestación do la demanda.

2 .a De lo que expusiere se conferi
rá traslado por otros ocho dias al que 
haya obtenido la ejecutoria, entregán
dole las copias del escrito y docu
mentos.

sea procedente. (
4 .a En adelante se acomodará ’i1
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sustaüciacioii á las reglas establecidas 
para la primera instancia,«del juicio 
declarativo que corresponda, con los 
recursos de apelación y de casación 
cuando procedan.

Art. 784. Si durante estas ,actua
ciones volviera á constituirse en rebel
día el litigante á quien se haya conce
dido la audiencia, se - sobreseerá en 
ellas, y quedará firme la sentencia que 
puso término al pleito seguido en re
beldía, sin que sea permitido después 
ningún otro recurso contra la misma.

Art. 785. Contra las sentencias 
firmes recaídas en los juicios verbales 
de que conocen los Jueces municipa 
les en primera instancia, también se 
prestará audiencia al demandado con
denado en rebeldía, si concurren todas 
las circunstancias siguientes:

1 .a Que la citación para la compa
recencia al juicio verbal le haya sido 
hecha por edictos, ó por cédula entre
gada á sus parientes, familiares, cria
dos ó vecinos.

2 .* Que solicite la audiencia den
tro de tres meses, á contar desde la no- 
tificaoion en estrados de la sentencia 
que haya causado ejecutoria.

3 .* Que acredite cumplidamente no 
haberle sido entregada la cédula«de ci
tación, por haberlo impedida una cau
sa no imputable al mismo, ó que cuan
do se publicaron los edictos se hallaba 
ausento del pueblo, sin haber regresa
do á él durante la sustanciacion ;del 
juicio.

Art. 786. En el caso del articulo 
anterior, el Juez de primera instancia, 
á cuyo partido coi-responda el Juzgado 
municipíJ, conocerá del incidente por 
los trámites establecidos ,para los jui
cios verbales, y decidirá^ sin ulterior 
recurso, si procede ó no que sea oido 
el litigante condenado en rebeldía, co
municándolo al Juez municipal para 
su cumplimiento.

Art. 787. Las sentencias firmes 
dictadas en rebeldía del demandado, 
podrán ser ejecutadas, salvo el. dere
cho de este para promover contra ellas 
el recurso de rescisión ó audiencia ex
presado en los artículos anteiriores.

El que haya obtenido la sentencia 
no podrá, sin embargo, disponer libre
mente de las cosas de que se le haya 
dado posesión hasta haber trascurrido 
los términos antes señalados para oír 
al litigante condenado por ella.

Cuando el litigio hubiera tenido por 
objeto dinero ó cosa fungible, se de
positará en debida forma, si el actor 
no presta fianza bastante á satisfacción 
del Juez para responder de ello,, en el 
caso de que oido el litigante rebelde, 
se le mandase devolver.

En todo caso, el que haya obtenido 
la sentencia en rebeldía fde su contra
rio, podrá pedir la anotación preven
tiva de su derecho en el Registro’de la 
propiedad.

Art. 788. Trascurridos los térmi
nos señalados sin que el litigante re
belde haya pretendido audiencia con
tra la sentencia firme, se alzará la 
prohibición impuesta á la parte con
traria para disponer de la cosa letigio- 
sa, ó se mandará en su caso entregarle 
la cosa depositada, ó cancelar la fianza, 
si la hubiese constituido.

Art. 789. No podrá concederse au
diencia á los litigantes condenados en 
rebeldía contra las sentencias firmes 
recaídas en los juicios ejecutivos, en 
los posesorios, ni en ningún otro des-

' pues del cual pueda promoverse otro 
■ juicio sobre el mismo objeto.

TÍTULO V.
De los juicios de árbitros y de amigables 

componedores.

SECCION PRIMERA.

Del juicio arbitral.

Art. 790. El nombramiento de 
Jueces árbitros, que para decidir cues

' tionos litigiosas puede hacerse por las 
personas y en los casos que se deter
minan en el art. 487, habrá de recaer 
precisamente en letrados mayores de 
veinticinco años, que estén en el pleno 
ejercicio de los derechos civiles.

Art.-791. El número de los Jue
ces árbitros será siempre impar.

Si las partes convinieren en que sea 
uno solo, deberán elegirlo de commi 
acuerdo.

Este mismo acuerdo deberá mediar 
para la eleccicn de todos, ó por lomé- 

1 nos del tercero, si convinieren en quo 
sean tres ó cinco, de cuyo número no 
podrá pasarse.

En ningún caáo los interesados po
drán conferir á una tercera persona 

• la facultad de hacer la elección ónom- 
■ bramiento de ninguno de los árbitros.

Art. 792. El compromiso habrá 
I de formalizarse necesariamente en es
critura pública, y será nulo en cual
quiera otra forma en que se contrajere.

Art. 793. Ija escritura de compro
. miso habrá de contener precisamente, 
bajo pena de nulidad.

1 ? Los nombres, profesión y do- 
■ micilios -de los que la otorguen.

2 .* Los nombres, profesión y do
micilios de los árbitros.

3 .° El negocio que se someta al 
fallo arbitral, con expresión de sus 
circunstancias.। 4.° El plazo en que los árbitros
hayan de pronunciar la sentencia.

5 .* La estipulación de una multa 
que deberá pagar la parte que deje de 

r cumplir los actos indispensables para 
lar realización del compromiso.

6 .° La estipulación de otra multa, 
•que el que se alzare del fallo deberá 
pagar al que se conformare con él pa
ra poder ser oido.

7 .° La designación del lugar en 
que habrá de seguirse el juicio.

8 .° La fecha en que se otorgue el 
compromiso.

Art. 794. Otorgada la escritura, el 
Notario autorizante, ú otro que dé fé 
-del acto, la presentará á los árbitros 
para su aceptación.

De la aceptación ó de la negativa se 
extenderá á continuación diligencia, 
que firmarán los árbitros con el No
tario.

Art. 795. Si alguno de los árbitros 
no aceptare, ó no reuniere las circuns
tancias exigidas por el art. 790, se pro
cederá á ■ su reemplazo en la forma 
prevenida para su nombramiento.

Cuando las partes no se pongan de 
acuerdo para dicho nombramiento, 
quedará sin efecto el compromiso.

Lo mismo se entenderá en el caso 
de que una parte no se preste á reali
zar el nombramiento después de tres 
días de haber sido requerida para ello 
por Notario á instancia de la otra. En 
este caso aquella pagará á esta la 
multa estipulada, conforme á lo pre
venido en el núm. 5.° del art. 793.

Art. 796. La aceptación de los ár
bitros dará derecho á cada una de las 
partes para compelerlos á que cumplan 
con su encargo bajo la pena de respon
der de los daños y perjuicios.

Art. 797. En el caso del artículo 
anterior, el Juez de primera instancia 
del partido en que se siga, ó deba se
guirse el juicio arbitral, y en su defecto 
el del lugar donde resida cualquiera de 
los árbitros, prevendrá á estos, á ins
tancia de parte legítima, que procedan 
sin dilación al cumplimiento de su en
cargo; bajo apercibimiento de respon
der de los daños y perjuicios.

Si se oponen los árbitros, ó alegan 
alguna excusa, se sustanciará la oposi
ción por los trámites y con los recursos 
establecidos para los incidentes, que
dando miéntras tanto en suspenso el 
término del compromiso.

Desestimada la oposición ó consen
tida aquella providencia, la parte per
judicada podrá entablar la demanda 
de daños y perjuicios contra el árbitro 
ó los arbitros que los hayan causado, 
la cual se sustanciará en el. Juzgado 
de primera instancia por los trámites 
del juicio declarativo que corresponda.

Art. 798. Los árbitros sólo son 
recusables por causa que haya sobre
venido después del compromiso, ó que 
se ignorara al celebrarlo.

Art. 799. Los árbitros podrán ser 
recusados por las mismas causas que 
los demás Jueces.

La recusación debe hacerse ante 
ellos mismos.

Si no accedieren, la parte que la ha
ya propuesto podrá repetirla ante el 
Juez de primera instancia del partido 
en que resida el árbitro recusado, ó 
cualquiera de ellos si fuere recusado 
más de uno.

Miéntras se sustancia el incidente 
de recusación ante el Juez de primera 
instancia, quedará en suspenso el jui
cio arbitral debiendo continuar des- 
pues que sobre la recusación haya re
caído ejecutoria.

Art. 800. El compromiso cesará en 
sus efectos:

l .° Por la voluntad unánime de los 
que lo contrajeron.

2 .° Por el trascurso del término 
señalado en el compromiso, y de la 
próroga en su caso, sin haberse pro
nunciado sentencia.

Si esto sucede por culpa de los ár
bitros, quedarán obligados’á la indem
nización de daños y perjuicios.

Art. 801. Si fallecieren los árbitros 
ó alguno de ellos, los interesados se 
pondrán de acuerdo para reemplazarlos 
en la forma designada para su nom
bramiento, á no ser que convengan 
en que dicten el fallo los que queden.

El juicio, entre tanto, quedará en 
suspenso para continuarlo después en 
el estado en que se hallare.

Lo que resuelvan los interesados se 
consignará en escritura pública; y si 
no se ponen de acuerdo quedará sin 
efecto el compromiso.

Art. 802. El término señalado en 
el compromiso para pronunciar sen
tencia empezará á correr desde el dia 
siguiente al de la última aceptación de 
los árbitros á no ser que los interesados 
hubieren fijado el dia en la escritura.

Art. 803. Podrán los interesados 
de común acuerdo prorogar dicho tér
mino, consignándolo en escritura pú
blica, adicional á la de compromiso.

También podrán prorogarlo los ár-

£> 
bitros, cuando expresamente se les 
haya concedido esta facultad en la 
escritura; pero en este caso no podrá 
exceder la próroga de la mitad del 
término señalado en el conpromiso, y 
habrá de tomarse el acuerdo por una
nimidad de votos.

Art. 804. Las actuaciones del juicio 
arbitral se verificarán por ante Escri
bano del Juzgado de primera instancia, 
elegido por los árbitros, si no lo hubi- 
sen designados los interesados de co
mún acuerdo.

Art. 805. Los árbitros señalarán á 
los interesados un plazo, que no podrá 
exceder de la cuarta parte del fijado 
en la escritura, para formular sus 
pretenciones y presentar los documen
tos en que las apoyen.

Si alguno de los interesados no lo 
hiciere, continuará el juicio en su 
rebeldía, sin perjuicio de exigirle la 
multa estipulada por haber dejado de 
cumplir con los actos indispensables 
para la realización del compromiso.

En cualquier estado del juicio en 
que comparezca el rebelde será oido, 
pero sin que en ningún caso pueda 
retroceder la sustanciacion.

Art. 806. Las pretenciones y do
cumentos que se presentaren se comu
nicarán mutuamente á las partes por 
medio de las copias que han de acom
pañarse, conforme á lo prevenido en 
los artículos 515 y siguientes, conce
diéndoles para inpugnarlas un término 
que no podrá exceder de la cuarta parte 
del señalado en el artículo . anterior 
para formularlas.

Art. 807. Dentro de dicho término, 
cada interesado podrá impugnar las 
pretenciones del contrario, y presentar 
los documentos que creyere necesarios 
al efecto.

En estos escritos manifestarán si 
estiman ó no necesario el recibimiento 
á prueba.

Art. 808. Luego que trascurran 
los términos concedidos para formular 
las pretenciones é impugnarlas, los 
árbitros recibirán el pleito á prueba si 
lo hubieren solicitado ambas partes, ó 
si no hubiere conformidad entre ellas 
sobre hechos de directa y' conocida 
influencia en las cuestiones objeto del 
pleito.

Art. 809. Aunque ninguna de las 
partes hubiere pedido el recibimiento 
á prueba, los árbitros podrán ocordar- 
lo, determinando los hechos á que deba 
contraerse.

En este caso, la prueba no podrá 
ampliarse á ningún otro punto.

Art. 810. El término de prueba no 
podrá exceder de la cuarta parte del 
señalado en el compromiso.

Será común para proponerla y prac
ticarla, y dentro de él habrá de hacerse 
también la prueba de tachas en su caso.

Art. 811. Son admisibles en el jui
cio arbitral los mismos medios de prue
ba que en el ordinario de mayor cuan
tía, y las diligencias que se propongan 
con igual solemnidad y en la misma 
forma.

Se permitirá á los interesados sacar 
copias ó notas de las pruebas que se 
ejecuten.

Art. 812. Para las diligencias de 
prueba que no puedan practicar por sí 
mismos los árbitros, impetrarán el au
xilio del Juez de primera instancia, el 
cual expedirá los mandamientos, ex- 
hortos y demás despachados que sean 
necesarios.
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cias definitivas en juicios de mayor 
cuantía.

Contra la sentencia que dicte la 
Audiencia se dará el recurso de casa
ción en los casos y en la forma en que 
procede en dichos juicios.

Art. 824. Cuando se celebre el 
compromiso para fallar un pleito in
coado ya y pendiente en primera ins
tancia, luego que se presenta la escri
tura de compromiso con la aceptación 
de los árbitros, mandará el Juez que 
pase á estos el conocimiento de los 
autos, dándoles cuenta el actuario en 
cuyo oficio hubieren radicado.

Art. 825. Si el compromiso se ce
lebrare para fallar un pleito pendiente 
en segunda instancia, los árbitros con
tinuarán su sustanciacion con arreglo 
á derecho, y su fallo surtirá los mis
mos efectos qne el de la Audiencia.

Art. 826. Contra este fallo se dará 
el recurso de casación en los casos y 
con los requisitos que procede contra 
las sentencias de las Audiencias en los 
juicios ordinarios.

En este caso no se admitirá dicho 
recurso si al interponerlo no acredita 
el recurrente, haber satisfecho á la 
otra parte la multa estipulada en el 
compromiso.

SECCION SEGUNDA,
Del juicio tic (amigables componedores.
Art. 827. El nombramiento de 

amigables componedores, que pueden 
hacer los que tengan aptitud legal, 
para decidir las cuestiones que se de
terminan en el art. 487, ha de recaer 
precisamente en varones mayores de 
edad, que se hallen en el pleno goce 
de los derechos civiles, y sepan leer y 
escribir.

Art. 828. Las disposiciones de los 
artículos 791 al 797 y 800 al 803 in
clusive, relativos á los Jueces árbitros, 
serán aplicables á los amigables com
ponedores, sin otra modificación que 
la siguiente:

La escritura de compromiso ha de 
contener precisamente, bajo pena de 
nulidad, las circunstancias expresadas 
en los mimeros l.°, 2?, 3.° 4.° y 8.° 
del art. 793.

Art. 829. Estos compromisos pro
ducen todas las consecuencias legales 
que las demás obligaciones, y podrán 
invalidarse por las mismas causas que 
estas.

Art. 830. Las partes están obliga
das á ejecutar todo lo que sea necesa
rio para que tenga efecto el compro
miso. La que no lo haga deberíí satis
facer á la otra los daños y perjuicios 
que se la originen.

El conocimiento de esta cuestión 
corresponderá al Juez de primera ins
tancia, y se sustanciará por los trá
mites establecidos para los incidentes.

Art. 831. Los amigables compo
nedores no podrán ser recusados sino 
por causa posterior al compromiso, ó 
que se ignorase al celebrarlo.

Sólo podrán estimarse como causas 
legales para dicha recusación:

l .° Tener interés en el asunto que 
sea objeto del juicio.

2 .° Enemistad manifiesta con al
guno de los interesados.

Art. 832. La recusación ha de in
terponerse ante los mismos amigables 
componedores. Si no accedieren, se 
procederá del modo establecido en el 
art. 799 respecto á los Jueces ár
bitros.

6
Art. 813. Concluido el término de 

prueba y unidas á los autos las que se 
hubiesen practicado, los árbitros cita
rán á las paides para sentencia.

Antes de pronunciarla, podrán oir á 
las partes ó á sus Letrados, si lo creen 
necesario, ó aquellas lo salicitan, seña
lando dia para la vista.

Art. 814 Los árbitros, ántes de 
pronunciar su fallo, podrán acordar 
para mejor proveer la practica de cual
quiera de las diligencias expresadas en 
el art. 340.

Art. 815. Los árbitros pronunciarán 
su fallo sobre todos los puntos sujetos 
á su decisión, dentro del plazo que reste 
por correr del señalado en el compro
miso, ó de su proróga, si se hubiere 
otorgado.

Art. 816. La sentencia arbitral de
berá ser conforme á derecho y á lo ale
gado y probado, y se dictai-á en la 
forma y con las solemnidades preveni
das para las de los juicios ordinarios.

Art. 817. El voto de la mayoría ad
soluta de los árbitros hará sentencia 
cuando sea más de uno

Si no resultare mayoría de votos 
conforme, se extenderá en los autos el 
voto de cada árbitro en forma de sen
tencia.

Los puntos en que discordaren se 
someterán á la resolución del Juez de 
primera instancia del partido, y será 
sentencia lo que éste acordare, fuere ó 
no conforme con el voto de cualquiera 
de los árbitros.

Art. 818. La sentencia de los ár
bitros, ó la que en' su caso dictare el 
Juez de primera instancia, será apela
ble en ambos efectos para ante la Au
diencia del distrito.

Art. 819. • Dicha apelación deberá 
interponerse dentro de los cinco dias 
siguientes al déla notificación de la sen
tencia arbitra], ó de la del Juez de pri
mera instancia en su caso.

Al interponerla, ó dentro de los tres 
dias siguientes, deberá el apelante 
acreditar que ha satisfecho, á la parte 
que se hubiere conformado con el 
fallo, la multa estipulada para este caso 
en el compromiso, ó consignarla en la 
Escribanía para que le sea entregada, 
sin cuyo requisito no será admitida la 
apelación y quedará firme la sentencia.

Art. 820. Si las dos partes hubie
ren apelado de la sentencia, ninguna 
de ellas pagará la multa.

Si el apelado después de haber re
cibido la multa se adhiriese á la ape
lación en el Tribunal superior, la de
volverá al apelante con el interés legal.

Art. 821. Contra las providencias 
que dictaren los árbitros durante la 
sustanciacion del juicio, no se dará 
otro recurso que el de reposición den
tro de cinco dias.

Si esta fuera desestimada, y la re
clamación versase sobre defectos en 
la forma del compromiso ó en los pro
cedimientos, que puedan afectar á la 
validez del juicio, podrá inteiq)onerse 
el recurso de nulidad, juntamente con 
el de apelación de la sentencia.

Art. 822. Admitida la apelación, 
con el recurso de nulidad en su caso, 
se practicará lo que se ordena en el 
art. 387, remitiéndose los autos á la 
Audiencia por conducto del Juez de 
primera instancia.

Art. 823. La sustanciacion de es
tas apelaciones se acomodará á las re
glas establecidas para las de senten

Art. 841. En los casos en que, po? 
haber sido admitida la apelación en 
un efecto se facilite al apelante tes. 
timonio para mejorarla, la Audiencia 
no admitirá el recurso y lo declarará 
desierto sin necesidad do qne se acuse 
la rebeldía, cuando se presente el ape. 
lante después de trascurrido el plazo 
de los 15 dias que señala el art. 393.

Lo mismo sucederá respecto de los 
recursos de queja á que se refiere el 
art. 399.

Art. 842. En todos los casos en 
que se declare desierto el recurso se 
condenará en las cestas del mismo al 
apelante, y se comunicará este auto al 
Juez inferior con devolución de los 
autos en su caso, á los efectos consi. 
gui entes.

En la carta-órden de devolución ano
tara el Secretario los derechos deven, 
gados y lo que corresponda por reinte
gro 'del papel del sello de oficio que se 
hubiere invertido conforme á lo preve
nido en el párrafo segundo del artículo 
248 para que se exija su importe del 
apelante.

Art. 843. Si el apelado no se bu- 
hiere personado en el Tribunal supe
rior, seguirán los autos su curso, noti
ficándose en los estrados del Tribunal 
las providencias que se dictaren.

Si compareciere después, se le ten 
drá-por parte, y se entenderán con él 
ó con su Procurador las diligencias 
sucesivas sin retroceder en el procedi
miento.

Art. 844. Cuando el apelante esté 
habilitado para defenderse por pobre, 
se le tendrá por personado en tiempo 
ante el Tribunal Superior si dentro 
del término del emplazamiento com
pareciere ante el mismo, por sí ó por 
medio de otra persona, solicitando se 
le nombre de oficio Abogado y Procu
rador que se encarguen de su defensa.

La misma pretensión podrá deducir 
al hacerle el emplazamiento, en cuyo 
caso lo consignará el actuario en la 
diligencia.

En estos casos el Tribunal acordará 
el nombramiento si resultare justifica
da aquella habilitación, y se entende
rán con el Procurador nombrado de 
oficio todas las actuaciones en repre
sentación del apelante.

Art. 845. El apelado que se halle 
en el mismo caso podrá solicitar en 
igual forma el nombramiento de abo
gado y Procurador de oficio en cual
quier estado del recurso.

Art. 846. En cualquier estado de 
la segunda instancia podrá separarse 
de la apelación el litigante que la haya 
interpuesto, pagando las costas causa
das con este motivo á su contrario.

Para tenerle por separado será ne
cesario que el Procurador presente 
poder especial, ó que el litigante in
teresado se ratifique con juramento en 
el escrito.

Art. 847. Dentro de los tres dias si
guientes al de la entrega de la copia 
del escrito separándose de la apelación, 
podrá el apelado impugnar esta pre
tención por insuficiencia del poder ó 
por falta de capacidad en el litigante- 
cuyas faltas, siendo ciertas, acordará la 
Audiencia que se subsanen eu un bre
ve plazo que señalará para ello.

(Se continuará.')

Art. 833. Los amigables compo
nedores decidirán las cuestiones so
metidas á su fallo, sin sujeción á for
mas legales y según su saber y en
tender. - =

Se limitirán á recibir los documen
tos que les presenten los interesados, 
á oirlos y á dictar su sentencia.

Art. 834. Para que haya sentencia 
se necesitará mayoría absoluta de vo
tos. Si no hubiera esta mayoría, que
dará sin efecto el compromiso. .

Art. 835. La sentencia se dictará 
precisamente por ante Notario, el cual 
la notificará á los interesados, entre
gándoles copia autorizada de ella, en 
la que expresará la fecha de la notifi
cación y entrega, circunstancia que 
acreditará además á continuación de 
la sentencia original por diligencia 
que firmarán los interesados.

Art. 836. Contra las sentencias 
dictadas por los amigables compone
dores no se dará otro recurso que el 
de casación, por los motivos y. en el 
tiempo y forma que para este caso 
se determinan en el título XXI de 
este libro.

Art. 837. desestimado ó no in
terpuesto en tiempo el recurso de ca
sación, serán ejecutorias dichas sen
tencias, y á instancia de parte legíti
ma se llevarán á efecto por el Juez dé 
primera instancia á cuyo partido cór- 
responda el pueblo donde se hayan 
dictado, procediéndose de la manera 
prevenida para la ejecución de las sen
tencias. j :

Art. 838. Para pedir la ejecución 
de la sentencia se presentará testimo
nio de la escritura de compromiso y 
de la sentencia arbitral, librados por 
el Notario autorizante.

El Juez la decretará, si se pidiere, 
después de trascurridos los veinte dias 
que esta ley concede para interponer 
el recurso de casación contra las sen
tencias dictadas por los amigables 
componedores; pero si el condenado 
por ella acreditare haber sido inter
puesto y admitido dicho reemso, á su 
instancia dejará el Juez sin efecto todo 
lo actuado, imponiendo las costas al 
que instare la ejecución, á no ser que 
este diere la fianza prevenida en el 
artículo siguiente.

Art. 839. También se decretará la 
ejecución de la sentencia de los ami
gables componedores inmediatamente 
después de pronunciada y aunque haya 
sido interpuesto y admitido el re
curso de casación, si el que lo pidiere 
presta fianza bastante, á satisfacción 
del Juez, para responder de lo que 
hubiere recibido y de las costas, en el 
caso de que llegara á declararse la ca
sación. 1 ’

TÍTULO VI.
De la segunda instancia.

SECCION PRIMERA.

Disposiciones generales.
Art. 840. Todo apelante debe per

sonarse en forma ante el Tribunal 
superior dentro del término del empla
zamiento.

Si no lo verifica, así que trascurra 
dicho término se declarará desierto el 
recurso, sin necesidad de que se acuse 
rebeldía, y de derecho quedará firme 
la sentencia ó auto apelado, sin ulte
rior recurso.

PALMA
IMPRENTA DE LA CASA DE MISERICORDIA-
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